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    Valparaíso, 13 de mayo de 2020 

 

       OFICIO N°089/2020 

 

La COMISIÓN DE HACIENDA, acordó oficiar a US., 

para que tenga a bien agilizar la tramitación del proyecto de ley, iniciado en 

Mensaje, que Fortalece la integridad pública (Boletín 11883-06), que 

actualmente se encuentra en la Comisión de Hacienda del Senado, para 

cumplimiento de su Primer Trámite Constitucional. 

Lo que me permito poner en su conocimiento en 

cumplimiento del referido acuerdo, por orden del Presidente de la 

Comisión, Diputado señor Daniel Núñez Arancibia. 

 
Dios guarde a US., 
 
 
 
 

 
 

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER 
Abogado Secretaria de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
AL MINISTRO SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA, SEÑOR 
FELIPE WARD EDWARDS 
 


